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Panamá, 21 de abril de 2025  
                                                                     DGCP- DS-DIPEC-659-2025 

 

Honorable  

MARÍA EUGENIA LÓPEZ ARIAS 

Magistrada Presidenta 

Corte Suprema de Justicia  

Ciudad.- 

  
Respetada señora Magistrada: 
 
Hacemos referencia a la evaluación realizada a la solicitud de autorización del procedimiento 
excepcional de contratación con base en el numeral 1 del artículo 79 del Texto Único de la Ley 
22 de 27 de junio  de 2006, ordenado por la Ley 153 de 2020,  registrado en el Sistema 
Electrónico de Contrataciones Públicas “PanamaCompra” bajo el número 2025-0-30-01-08-
PE-000081, para contratar con la empresa INSPIRATION HOLDING GROUP, INC., con 
R.U.C. 155718495-2-2022 y D.V. 85, el servicio de alquiler de un (1) vehículo, tipo SUV 
blindado, marca Cadillac, modelo Escalade, con capacidad para seis (6) pasajeros, color 
negro, año 2013, a fin de reforzar la seguridad en los traslados de la Magistrada Presidenta 
de la Corte Suprema de Justicia, según lo detallado en el informe técnico fundado, requerido 
durante un período de treinta (30) días calendario, contados a partir del 31 de enero al 1 de 
marzo de 2025, por un monto total de SETENTA MIL SEISCIENTOS VEINTE BALBOAS CON 
00/100 (B/.70,620.00), incluido el I.T.B.M.S., con cargo a la partida presupuestaria 
No.G.003010100.001.105  de la vigencia fiscal 2025. 
 
En ese sentido, una vez adelantado el análisis de los documentos suministrados en esta 
solicitud de autorización de procedimiento excepcional, tenemos a bien emitir las siguientes 
consideraciones:  
 
ANTECEDENTES 

 
El presente procedimiento excepcional de contratación, guarda relación con el alquiler de un 
(1) vehículo, a fin de reforzar la seguridad en los traslados de la Magistrada Presidenta de la 
Corte Suprema de Justicia, lo que incluye las siguientes características, según se detallan en 
la propuesta económica provista por la empresa INSPIRATION HOLDING GROUP, INC., a 
saber: 

 
 Vehículo tipo SUV 
 Año 2013 

 Marca Cadillac 
 Modelo Escalade 
 Capacidad para seis (6) pasajeros 
 Color Negro 
 Blindaje para protección balística contra impactos múltiples del siguiente armamento: 

✓ .44 Magnum ✓ .357 Mágnum ✓ Calibre .45 ✓ Calibre .40 S&W 9 mm, incluyendo 

subametralladoras como UZI, mini-UZI, HK MP5 ✓ Calibre .38 súper, .38 especial ✓ 

Otros: 380 auto, 32 ACP, 25 ACP, 22 mm, cartucho calibre 12 ✓ Llantas de alto 

rendimiento runflas ✓ Paneles balísticos y cristales ✓ Aislamiento acústico y térmico. 
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Según lo establecido en la Nota N° 202/S.A./2025, calendada 20 de febrero de 2025 y en el 
respectivo Informe Técnico Fundado, esta contratación se sustenta en el numeral 1 del artículo 
79 del Texto Único de la Ley 22 de 27 de junio  de 2006, ordenado por la Ley 153 de 2020, al 
no existir sustituto adecuado para la prestación del servicio en comento, siendo que 
INSPIRATION HOLDING GROUP, INC., fue el único proveedor en ofrecer este servicio de 
conformidad a los requerimientos del Órgano Judicial. Agregó que, por su baja demanda en 
nuestro país, se trata de un servicio muy limitado en el mercado nacional, específicamente 
enfocado a la protección de figuras públicas, diplomáticos y personalidades internacionales en 
visitas de corta duración.  
 
Continua señalando que “A diferencia de otros países con mayores índices de inseguridad, en 
Panamá este tipo de servicios no es común, lo que incrementa su costo en comparación con 
el alquiler de vehículos convencionales. Además, el costo promedio de un automóvil blindado 
en el país asciende a B/.2,200.00 por día, dependiendo de los siguientes factores: 
 
- Tipo de vehículo (marca, modelo y características del blindaje) 
- Nivel del blindaje (protección contra distintos calibres de proyectiles) 
- Servicios adicionales (presencia de un conductor armado con capacitación en 

seguridad)” 
 
Así mismo, tanto en el posterior informe sustentador, como en la nota aclaratoria 
No.205/DMT/2025 de 09 de abril de 2025, se hace mención que al realizar el respectivo 
estudio de mercado, únicamente se obtuvieron cotizaciones de dos (2) empresas que 
cumplían con los requerimientos exigidos para la prestación de este tipo de servicio, siendo 
estas INSPIRATION HOLDING GROUP, INC., quien presentó su propuesta económica con 
un precio total de B/.70,620.00 y la única con posibilidad de proporcionar el vehículo de 
manera inmediata; y Panama Limousine Events, quien ofertó sus servicios a un precio total 
de B/.72,225.00, con lo cual la entidad resalta un ahorro de B/.1,605.00. Adicionalmente, los 
referidos documentos reiteran que en cuanto al aspecto económico y técnico de la 
contratación, el precio de B/.2,200.00 diarios es el costo promedio de un vehículo Cadillac 
Escalade con blindaje de alto nivel de seguridad (Nivel III) en la República de Panamá. 
Veamos las referidas cotizaciones: 
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CONSIDERACIONES 
 
En primera instancia, es importante esclarecer lo preceptuado en el numeral 1 del artículo 79 
del Texto Único de la Ley 22 de 27 de junio  de 2006, ordenado por la Ley 153 de 2020, a 
saber: 
 

“Artículo 79. Causales. Las entidades o instituciones públicas que se encuentran dentro del 
ámbito de aplicación de esta Ley utilizarán los procedimientos de selección de contratista, 
fundamentando sus actuaciones en los principios de transparencia, economía, 
responsabilidad, eficacia, eficiencia, publicidad y debido proceso. No obstante, cuando se 
produzcan hechos o circunstancias por los cuales la celebración de cualquiera de los 
procedimientos de selección de contratista establecidos en el artículo 56 ponga en riesgo la 
satisfacción de los requerimientos e intereses del Estado, dichas entidades o instituciones 
podrán acogerse al procedimiento excepcional de contratación, siempre que realicen el estudio 
de mercado pertinente y reciban, por lo menos, tres propuestas que deben cumplir con las 
especificaciones entregadas por la institución. En los casos en que existan menos de tres 
proveedores, la entidad deberá presentar el respectivo sustento. El procedimiento excepcional 
de contratación aplicará en los casos siguientes: 
  

1. Los de adquisición o arrendamiento de bienes y/o servicios, en los cuales no haya más 
de un oferente o en aquellos que, según informe técnico fundado, no haya sustituto 

adecuado.” (El resaltado es nuestro) 
 
De la norma transcrita, se desprende con meridiana claridad que las entidades o instituciones 
públicas que se encuentran dentro del ámbito de aplicación de esta ley, deberán utilizar 
inicialmente los procedimientos de selección de contratista señalados en el artículo 56 de esta 
normativa, fundamentando sus actuaciones en los principios de transparencia, economía, 
responsabilidad, eficacia, eficiencia, publicidad y debido proceso, y solo podrán acogerse al 
procedimiento excepcional de contratación, cuando consideren que la aplicación de cualquier 
procedimiento de selección de contratista establecido en la Ley, conlleva un grado de riesgo 
para la satisfacción de los intereses del Estado.    
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En este sentido, para recurrir a un procedimiento excepcional de contratación, se deberá 
verificar si la contratación que se requiere realizar, se enmarca dentro de alguno de los 
escenarios de excepción establecidos en la precitada normativa, siendo que en el caso que 
nos ocupa, la entidad ha optado por el numeral 1, como causal de excepción que fundamenta 
su petición, causal que establece la condición de que exista un solo oferente o, bien, que 
mediante informe técnico fundado, se evidencie que no hay, dentro de la oferta del mercado, 
un sustituto adecuado a la propuesta seleccionada por la entidad, resaltando los puntos 
favorables que la hicieron destacar de entre las demás ofertas que existen en el mercado, 
tomando en cuenta aspectos técnicos, económicos y legales; así como las ventajas de índole 
técnico, experiencia, entre otras.  
 
A este respecto, al verificar la documentación aportada para acreditar tales aspectos en lo que 
corresponde a la empresa INSPIRATION HOLDING GROUP, INC., si bien se logra establecer 
la génesis de la situación que generó la necesidad de contratar el servicio bajo estudio, no se 
logra evidenciar la experiencia o trayectoria del proveedor de forma patente, como lo sería por 
ejemplo, a través de cartas de referencia en la prestación de servicios de esta naturaleza o 
afines, su historial de éxito, ni la conveniencia de sus precios frente a otros proveedores en el 
mercado. 
 
Por tanto, una vez analizado los argumentos esbozados para este procedimiento excepcional 
de contratación, procedimos a verificar otros proponentes con la posibilidad de satisfacer los 
requerimientos exigidos por la entidad. Para mayor ilustración adjuntamos las siguientes 
imágenes: 
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Como se puede observar, contrario a lo esgrimido en el informe técnico fundado, existen otras 
ofertas que técnicamente cumplen a cabalidad con lo exigido por la entidad solicitante y, que 
inclusive, constituyen una mejor relación costo-beneficio, como lo son: pólizas de seguro, 
Panapass, disposición de un conductor altamente entrenado en técnicas de conducción 
defensivas y/o evasivas, así como descuentos significativos de la tarifa diaria, todos estos 
aspectos que las entidades deben considerar al realizar la respectivas investigaciones de 
posibles proponentes en el mercado, de acuerdo con los recursos financieros a utilizar. 
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Al respecto, el artículo 83 del Texto Único de la Ley 22 de 27 de junio  de 2006, ordenado por 
la Ley 153 de 2020, establece en lo medular que: 
 

“ARTÍCULO 83 Evaluación y aprobación de contrataciones mediante procedimiento 

excepcional. 

Una vez recibida la documentación, la autoridad competente evaluará el cumplimiento de los 

requisitos establecidos en este Capítulo, así como la conveniencia de la contratación, 

conforme a los planes y políticas del Estado, quedando facultada para subsanar o devolver 

la documentación en caso de corrección, ampliación o rechazo de la solicitud. 

…” (El subrayado es nuestro) 

Por lo antes expuesto y en virtud de la facultad legal que nos ha sido otorgada por el artículo 
83 del Texto Único de la Ley 22 de 27 de junio  de 2006, ordenado por la Ley 153 de 
DEVOLVEMOS esta solicitud sin el trámite requerido, toda vez que no se evidencia dentro de 
la documentación sustentadora presentada, el cabal cumplimiento de las normas legales, 
reglamentarias y de conveniencia en materia de contrataciones públicas, que permitan a esta 
autoridad competente otorgar la autorización requerida, considerando que existen 
actualmente en el mercado, otras ofertas de alquiler de vehículos con las características 
técnicas exigidas por la entidad a precios más accesibles y razonables, que representarían un 
mayor beneficio para el Estado. 
 

              Atentamente, 
    
 
 
 
 
            JAVIER RAÚL MARQUINEZ DEJUD 
            Director General   
 
                  JRMD/AAG/RAMF/aq/Siga 5843                                                                                                                         
                      

 

http://www.dgcp.gob.pa/
http://www.panamacompra.gob.pa/
http://www.panamacompraencifras.gob.pa/
http://www.panamaenobras.gob.pa/

		2025-04-21T15:59:14-0500
	[F] NOMBRE MARQUINEZ DEJUD JAVIER RAUL - ID 8-819-230




